
 

 

 
 

 
 

Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
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Fecha: 29-09-2020 
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Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de  Rafael 
Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811  
Tel. 3660007 
Información Línea 195 
www.rafaeluribe.gov.co 
 
 

 

Bogotá, D.C. 

683 

 

Doctor 
LEANDRO CORTÉS RODRÍGUEZ 
Subdirector de Administración Inmobiliaria y Espacio público 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP 
Correo electrónico: correspondenciaoficial@dadep.gov.co, flizarazo@dadep.gov.co 
Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571)382 2510. 
Ciudad 
 

Asunto: Solicitud información - Expedientes de Actuaciones Administrativas 

Referencia: Radicado No. 20206810053882 

 

Cordial Saludo, 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual informa que frente a la información 

dada a través del oficio con numero de radicado 20206830412641 con relación a las actuaciones 

administrativas que cursan en la Alcaldía Local por presunta invasión de espacio público, “(…) 

132 tienen número de expediente, las restantes no cuentan con ese dato (…)”, me permito 

informarle que en los datos remitidos se indicó el número de expediente de todas las actuaciones 

así: (i) Una columna mencionada número expediente, se identifican los expedientes que cuentan 

con un numero propio de actuación administrativa diferente al que se encuentra registrado en el 

sistema; (ii) En otra columna denominada numero de radicado sistema, se señala el número de 

expediente que corresponde al mismo del sistema.  

 

Cordialmente, 

 

 

ALEJANDRO RIVERA CAMERO 
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe (E) 
Correo electrónico: alcalde.ruribe@gobiernobogota.gov.co   
 
Proyectó:  Jorge G. Estacio Rodríguez-Profesional Universitario 219-18-Área de Gestión Policiva. 
Reviso/Aprobó:  Gladys Mireya Peña- Profesional Especializado 222-24-Área de Gestión Policiva. 


